
“La caza, nuestra forma de vida.

La conservación, nuestro objetivo”



1.- Introducción

La Federación Andaluza de Caza tiene la condición de entidad colaboradora 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía en materia de flora y fauna silvestres, de conformidad con el artículo 
5 de la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Silvestres, así como del artículo 5 del 
Decreto 23/2012, de 14 de febrero por el que se regula la conservación y el uso 
sostenible de la flora y fauna silvestres y sus hábitats.

En virtud a esta condición, la Federación Andaluza de Caza participa y colabora 
con la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en diversos 
estudios técnicos y científicos que tienen por objeto la conservación del medio 
ambiente y un uso sostenible de sus recursos.

Con el afán de potenciar aún más su participación y colaboración en proyectos 
e iniciativas que persigan los objetivos antes expuestos, la FAC pone en marcha 
el Voluntariado Cinegético y Medioambiental que pretende ser una herramienta 
que permita encauzar el trabajo y colaboración del sector cinegético andaluz en 
aquellas iniciativas y proyectos beneficiosos para el medio ambiente y en con-
secuencia, para la caza.

2.- ¿Qué es el Voluntariado Cinegético y Medioam-
biental de la FAC?

Es una plataforma que pretende reunir a cazadores y amantes del medio am-
biente decididos a trabajar por el medio natural y la caza desde la conservación, 
participando activamente en estudios, actividades, proyectos e iniciativas que 
tienen como objetivo fomentar un uso sostenible y racional del medio natural.

El Voluntariado Cinegético y Medioambiental pretende consolidar un nuevo 
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3.- Objetivos

Sus objetivos son los siguientes:

• Puesta en marcha de una red cazadores andaluces voluntarios -federados 
o no- identificados con una caza natural, responsable y sostenible y que es-
tén dispuestos a colaborar de manera voluntaria con la Federación Andaluza 
de Caza en actividades, proyectos e iniciativas en pro de la conservación 
medioambiental, más concretamente de la fauna silvestre y, en especial, de 
la fauna silvestre cinegética.

• Aprovechar el interés e inquietud de estos cazadores y darles la posibilidad 
de colaborar activamente en programas y estudios que tengan por objeto 
analizar, prevenir y solventar los problemas que afectan a la caza y a nuestro 
medio ambiente.

• Poner a disposición de las administraciones públicas, del mundo científico, 
del mundo docente, de entidades conservacionistas y de la sociedad en ge-
neral, todo este potencial esfuerzo y trabajo de los cazadores andaluces para 
mejorar la calidad de nuestro medio ambiente.

• Constituir a través de esta red de voluntad una herramienta de estudio y 
gestión, si cabe, de los problemas que afectan en la actualidad a nuestro 
entorno natural.
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modelo de trabajo en defensa del medio ambiente y la caza conjugando varios 
aspectos que desde la Federación Andaluza de Caza consideramos fundamen-
tales para garantizar su futuro: luchar contra la degradación de nuestro medio 
ambiente, fomentar estudios científicos como base de una gestión cinegética 
responsable y sostenible y conseguir la implicación de todo el colectivo en la 
defensa de su actividad.



5.- Requisitos de participación

• Inscripción previa en el programa de voluntariado cinegético de la FAC a tra-
vés del registro de usuario en la web de la Federación Andaluza de Caza (www.
fac.es).

• Validación por parte de la FAC de los aspirantes a través de un programa de 
formación previa dirigida a obtener los conocimientos necesarios a efectos de 
participación en un determinado proyecto o trabajo.
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4.- Otras acciones del voluntariado

Pese a que los objetivos y labores fundamentales de la plataforma serán de 
carácter medioambiental, el Voluntariado Cinegético y Medioambiental también 
será un instrumento para canalizar el compromiso social de los cazadores anda-
luces llevando a cabo actividades de carácter solidario o cualquier otra iniciativa 
en la que la plataforma de voluntariado pudiera ser útil.



6.- Herramienta para el voluntariado

La Federación Andaluza de Caza ha diseñado un sistema totalmente informati-
zado que permite el registro y gestión íntegra del voluntariado a través de su pá-
gina web (www.fac.es). Con ello se pretende facilitar la captación de voluntarios 
y optimizar la gestión de los diferentes voluntariados por parte de los responsa-
bles y/o técnicos de la Federación Andaluza de Caza.

Además, esta herramienta permitirá –mediante el registro de todos los usua-
rios- elaborar un perfil social del voluntariado así como de los temas que más 
interesan y preocupan al colectivo cinegético andaluz.

A través de www.fac.es/voluntarios -con banner en la home de fac.es- los inte-
resados pueden registrarse como voluntarios en tiempo real lo que les permitirá, 
a través del Área Privada de la página web, elegir los voluntariados en los que 
quieren participar, consultar las instrucciones relativas a cada voluntariado ó 
descargar la documentación específica para cada estudio ó actividad.

El sistema desarrollado permite segmentar a los voluntarios en función de las 
actividades, estudios o iniciativas que les interesen (por ejemplo: voluntariado 
para estudio del meloncillo ó del zorzal) e identifica voluntarios a dos niveles:
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- Voluntarios: cazadores o aficionados que se han registrado como volun-
tarios expresando su voluntad de participación pero que no se han inscrito en 
ningún voluntariado de los que existen en el momento. 

 
- Voluntarios y miembros de un voluntariado: cazadores o aficionados que 

habiéndose registrado como voluntarios en la plataforma se han inscrito para 
participar en un determinado proyecto, estudio o actividad.

Como complemento, la herramienta incluye un comunicador interno que favo-
rece el contacto directo y cercano con los miembros de cada voluntariado y 
permite al responsable y/o técnico que gestione cada voluntariado ponerse en 
contacto directo con el grupo mediante correo electrónico, de manera que pue-
dan recibir cumplida información de todas las novedades en el momento que se 
produzcan en su voluntariado.

Además, todos los voluntarios de la plataforma, independientemente del volun-
tariado al que pertenezcan, recibirán por correo electrónico información de los 
nuevos voluntariados, estudios o iniciativas que se pongan en marcha con un 
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7.- Desarrollo futuro de la herramienta

En base a la participación y el nivel de actividad que se registre en el voluntaria-
do, la Federación Andaluza de Caza ya ha planificado el desarrollo y las posibi-
lidades futuras de una herramienta.

En este sentido, el Voluntariado Cinegético y Medioambiental tendrá su aparta-
do en la App Móvil que la FAC presentará en los próximos meses. A través del 
área privada de esta aplicación móvil, los miembros del voluntariado podrán ac-
ceder con su smartphone a archivos, formularios, etc… que resulten necesarias 
consultar o cumplimentar.

Eso les permitirá en tiempo real (o en diferido en caso de no disponer de cober-
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sencillo mecanismo que les permitirá inscribirse como voluntarios de ese pro-
yecto instantáneamente.



tura móvil) y únicamente con su teléfono “volcar” a la plataforma los datos de 
campo requeridos en los estudios aportando además la geolocalización exacta 
del lugar.

En cuanto a la recogida e interpretación de datos, la herramienta se encuentra 
abierta a un desarrollo futuro que permita recibir los datos volcados por los 
voluntarios e incluso interpretarlos estadísticamente elaborando, por ejemplo, 
“mapas calientes” sobre poblaciones cinegéticas u otro tipo de documentos 
que ayuden y faciliten la interpretación y visualización práctica de los datos re-
cabados.

8.- Gestión y coordinación del voluntariado

La plataforma para el Voluntariado Cinegético y Medioambiental será gestina-
da y coordinada en todo momentos por técnicos cualificados de la Federación 
Andaluza de Caza, quienes se encargarán de guiar e instuir a los miembros de 
cada voluntariado, a la vez que realizarán la recogida de datos -en el caso de es-
tudios u observatorios- para su posterior interpretación o traslado al organismo 
o institución que corresponda.

En este sentido, cabe destacar que la Federación Andaluza de Caza cuenta 
con un Servicio Técnico compuesto por un equipo humano de 12 licenciados y 
diplomados (entre ingenieros técnicos forestales, licenciados en Ciencias Bio-
lógicas, ingenieros técnicos agrícolas, ingenieros de montes, un licenciado en 
Veterinaria y un licenciado en Ciencias Ambientales) con sobrada experiencia y 
cualificación en materia medioambiental y cinegética.
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Federación Andaluza de Caza

www.fac.es
fac@fac.es

C/Los Morenos s/n
29300

Archidona (Málaga)
952714871


